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Lunes 03 de Octubre

Resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la Resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-Diciclohexil Carbodiimida y 1--D-ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías actualmente clasificadas en las fracciones arancelarias 2925.20.99 y 2934.99.99, respectivamente, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación
y de Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia

Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación con la Resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo sulfentrazone, mercancía actualmente clasificada en la fracción
arancelaria 2935.00.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país
de procedencia
Martes 04 de Octubre 

Resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina), mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular . China, independientemente del país de procedencia

Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo clomazone, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia

Jueves 06 de Octubre

Acuerdo por el que se da a conocer el Primer Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México”, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-L-171-SCFI-2005

Aclaración a la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-046-SCFI-2005, publicada el 15 de agosto de 2005
Viernes 07 de Octubre

Acuerdo por el que se da a conocer el anexo 2005, que establece las Reglas de asignación del monto del remanente del cupo mínimo de importación TLCAN para 2005, del acuerdo por el 
que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en el periodo 2004-2007, dentro 
del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de América o de Canadá
Martes 11 de Octubre
Resolución al recurso administrativo de revocación interpuesto por Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., en contra de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de prendas de vestir, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 61.01 a la 61.17, 62.01 a la 62.17 y de la 63.01 a la 63.10 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia
Jueves 20 de Octubre

Resolución al recurso administrativo de revocación interpuesto por Corporación Sierra Madre, S.A. de C.V., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ácido esteárico, mercancía que actualmente ingresa por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia

Resolución al recurso administrativo de revocación interpuesto por ICI Uniqema, Inc., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ácido esteárico, mercancía que actualmente ingresa por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia

Miércoles 26 de Octubre
Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud

Se eliminan las fracciones arancelarias incluidas mediante la publicación del D.O.F. del 27/03/2003, además, algunas fracciones arancelarias que se adicionaron mediante la publicación del D.O.F. del 27/01/2005

Entre las mercancías que se eliminan, se encuentran las siguientes:

· carne deshuesada 

· en canales 

· hígados

· carcazas

· té verde 

· té negro, entre otros.

Se adiciona un apartado C), el cual contempla las mercancías que deberán cumplir con los Avisos Sanitarios de Importación por ejemplo: 

· sacapuntas, 

· juguetes inflables, 

· lápices, entre otros.

Acuerdo que reforma y adiciona el similar que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de . la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida

Eliminan de la fracción IX de este artículo del Acuerdo de NOM's, las fracciones arancelarias 6912.00.01 y 9613.80.02. Así mismo, se adiciona la fracción arancelaria 6912.00.02 "Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa".

VIGENCIA DE CERTIFICADOS


Los certificados de conformidad del cumplimiento con alguna Norma cuya nomenclatura, ya sea arancelaria o de norma, haya cambiado en este ordenamiento, que hayan sido expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, continuarán vigentes hasta la fecha de término que se indique en el certificado correspondiente para comprobar el cumplimiento con la NOM de que se trate

VIGENCIA DE LOS DICTAMENES O CONSTANCIAS DE VERIFICACIÓN

Los dictámenes o constancias de verificación, que hayan sido expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, para comprobar el cumplimiento con las NOM's de información comercial cuya nomenclatura, ya sea arancelaria o de norma, haya cambiado con este ordenamiento, continuarán vigentes durante 60 días, a fin de que los interesados puedan realizar el reemplazo del documento correspondiente.
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Martes 18 de Octubre

Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005 y su anexo 22

A través de la misma se dan a conocer los supuestos que se aplicarán en la importación de los vehículos usados, al amparo del "Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados" (D.O.F. 22/08/05).

Regla 2.6.23

SUJETOS
· Personas físicas y morales


FRACCIONES ARANCELARIAS
	8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.02, 8702.90.03, 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8703.31.01, 8703.32.01, 8703.33.01, 8703.90.99, 8704.21.02, 8704.21.03, 8704.31.04, 8704.31.99 ó 8716.10.01



CARACTERISTICAS DE LOS VEHICULOS
· Vehículos automotores de transporte de hasta quince pasajeros o camiones de capacidad de peso total con carga máxima inferior o igual a 4,536 Kg, incluyendo los de tipo panel, así como los remolques y semirremolques tipo vivienda.

· El Número de Identificación Vehicular debe corresponder al de fabricación o ensamble del vehículo en los Estados Unidos de América, Canadá o México.

· Que el Año-modelo sea entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación

TRAMITE PARA EL DESPACHO ADUANERO
· Tramitar el pedimento respectivo, ante la aduana de entrada (por las aduanas de la frontera norte o de tráfico marítimo, por agente aduanal adscrito a la misma). 

· Clave de pedimento VU, el cual solo amparara un vehículo 

· Presentar el vehículo en el área de carga designada por la aduana 

· No requiere Padrón de importadores 

· No se deberá activar por segunda ocasión, el mecanismo de selección automatizado 

· El A.A. cobrará una contraprestación de $183.00

Regla 2.6.24


Cambio de régimen de los vehículos que se importaron a partir de la entrada en vigor del Decreto

Sujetos
· Personas físicas


Requisitos y procedimiento para su importación definitiva


Se cumplirán con los mismos requisitos y procedimientos, señalados anteriormente (regla 2.6.23), salvo los siguientes supuestos, con los cuales se deberá cumplir:

· El pedimento deberá tramitarse ante cualquier aduana, por A.A., cuya aduana de adscripción sea por la que se realice la operación. 

· Cuando el mecanismo determine reconocimiento, el A.A. deberá presentar el vehículo en la aduana para tal efecto. 

· El IGI, deberá determinarse y pagarse con actualizaciones desde la fecha en la que se haya realizado la importación temporal y hasta la fecha de pago. 

· Adicionalmente a los documentos que se deberán anexar al pedimento, se deberá anexar el pedimento de importación temporal, para proceder a la cancelación de dicho régimen.

Cambio de régimen de los vehículos que se importaron antes de la entrada en vigor del Decreto 

Sujetos
· Personas físicas


Aplica lo señalado en los requisitos y procedimientos para la importación definitiva (Regla 2.6.23), salvo los siguientes supuestos, con los cuales se deberá cumplir:

· El trámite se deberá realizar durante el periodo comprendido desde la fecha de entrada en vigor de la resolución hasta el 23 de febrero del 2006, siempre y cuando no se hubieran ejercido las facultades de comprobación.

· El pedimento de importación definitiva, deberá tramitarse ante una aduana interior de tráfico aéreo, ferroviario o terrestre; en el Puente Fronterizo Suchiate II de Ciudad Hidalgo, en la Aduana de Cd. Juárez, o en una aduana de tráfico marítimo, por conducto de A.A., cuya aduana de adscripción sea por la que se realice la operación.

Jueves 27 de Octubre
Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005

1.9 Obligación de acreditar el domicilio

Se modificó esta regla, para adicionar que cuando esta resolución señale la obligación de acreditar el domicilio, se podrá realizar también con la constancia de radicación expedida por el Municipio correspondiente, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses.

2.2.1 Procedimientos para la inscripción en padrón de importadores y padrón de sectores específicos

· Se especificó que se deberá presentar en original y por duplicado con firma autógrafa, el formato correspondiente, o bien optar por llenar electrónicamente dicho formato en la página de aduanas.

· Señala que tratándose de personas físicas, que cuenten con certificado de firma electrónica avanzada, también podrán optar por realizar el trámite vía internet, para lo cual la Administración Central de Contabilidad y Glosa, podrá solicitar a través de correo electrónico, la información que considere necesaria. 
· Se señala que los contribuyentes, deberán registrar en forma electrónica a los A.A que realizarán las operaciones. 

· Se especificó que la AGA, emitirá el dictamen correspondiente a la solicitud de Padrón de Importadores, dentro de los 9 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. (Anteriormente, el plazo era de 11 días).

2.6.22  tratándose de importaciones o exportaciones de mercancías de un mismo importador o exportador en aduanas fronterizas e interiores, amparadas por varios pedimentos o facturas en un mismo vehículo, tramitados por el mismo agente o apoderado aduanal, el agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el módulo de selección automatizado, conjuntamente con los pedimentos y/o facturas y las mercancías, el formato a que se refiere el párrafo anterior. 

Se especificó que tratándose de las operaciones en aduanas fronterizas e interiores de tráfico aéreo, ferroviario y terrestre, el Agente o Apod. aduanal deberá presentar el formato “Listado de Pedimentos y/o Facturas en Consolidación de Carga” que forma parte del apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, conjuntamente con los pedimentos o facturas y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado para su despacho.

2.6.23 Procedimiento a seguir cuando el modelo de los vehículos usados, no se encuentren listados en los precios estimados 

Cuando se trate de una de las fracciones arancelarias (8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01) indicadas en el inciso 1), cuyo modelo no esté comprendido dentro del Anexo 2 de la Resolución de Precios Estimados, se podrá determinar el valor en aduana considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” (Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna, de la edición correspondiente a la fecha de la importación del vehículo de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.)

2.7.3 Tasa para la determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación por parte de pasajeros

Baja del 17% al 15%.
2.8.1 Requisitos que deben cumplir las PITEX y Maquiladoras del sector eléctrico, electrónico o automotriz para registrarse como empresas certificadas bajo el esquema SECIIT
Se reforma esta regla para adicionar un rubro H e I, mismos que a continuación detallamos: 

RUBRO H 

Beneficiarios


Empresas Maquiladoras y PITEX, que bajo su programa fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico o automotriz siempre y cuando cuenten con el sistema electrónico de control de inventarios para importaciones temporales (SECIIT), que cumpla con lo indicado en el rubro B del Anexo 24 de las RCGMCE, así como con los lineamientos que emita la AGA. 


Requisitos 

· Presentar solicitud ante la Administración Central de Operación Aduanera, cumpliendo con los requisitos previstos en los numerales 1 y 2 del rubro A de esta Regla. 

· Anexar a dicha solicitud dictamen favorable emitido por el CNIME (regla 2.8.7), que demuestre que cumple con lo previsto en el Anexo 24, y con los lineamientos emitidos por la AGA.


Procedimiento para obtener dictamen de cumplimiento del SECIIT, por parte del CNIME
1. Presentar solicitud ante el CNIME, adjuntando la documentación a que hace referencia los numerales 1 a 5 de esta Regla (documentación que demuestre que la empresa cotiza en la bolsa de valores de México o en el extranjero; documentación que acredite que la empresa cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS, etc). 

2. Permitir la visita a las instalaciones de la empresa de los representantes autorizados por el CNIME, para que verifiquen la información, documentos y el SECIIT con que cuenten.

Plazo para la resolución de autorización 

La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 40 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es favorable. 


Uso de medios de transporte con sistema de rastreo

Estas empresas están obligadas a utilizar medios de transporte que cuenten con un sistema de rastreo que cumpla con los lineamientos establecidos por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, para el traslado de mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza. Asimismo, deberán colocar los sellos fiscales y engomados que determine la autoridad para garantizar que el contenedor no es abierto antes de llegar a su destino final y, en su caso, reportar inmediatamente a la AGA cuando alguna otra autoridad, en uso de sus facultades, rompa los sellos fiscales. 

RUBRO I 

Señala que para el caso de las empresas comercializadoras, que en el semestre inmediato anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $300,000,000.00, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 1, incisos a) y b); y 2 del rubro A de esta regla.

Plazo para la resolución de autorización 

El plazo es el mismo al señalado en el rubro H, de esta regla. 


Vigencia de la autorización como empresa comercializadora certificada

La autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere este rubro, se otorgará con una vigencia de un año, misma que podrá prorrogarse por un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de prórroga ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, 

Por otra parte reforma el último párrafo de esta regla para establecer que salvo lo dispuesto en el último párrafo del rubro I, de esta regla, la autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas, podrá otorgarse con una vigencia hasta por cinco años. 

NOTAS 

· Conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo octavo, este último párrafo de la regla 2.8.1, podrá ser aplicable a las personas morales que al 9/08/2005 cuenten con registro de empresa certificada y soliciten la renovación de dicho registro en los términos de la regla 2.8.5. 

· Para los efectos de la regla 2.8.1., rubro H de la presente Resolución, las empresas maquiladoras y PITEX que bajo su programa fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico o automotriz, que al 1/11/2005, cuenten con su autorización vigente, podrán solicitar su registro conforme a la citada regla, presentando su solicitud ante la AGA, formulada en escrito libre proporcionando, a través de medios magnéticos la información que cumpla con los lineamientos que se establecen para las empresas certificadas en la página de aduanas www.aduanas.gob.mx y anexe a la solicitud el dictamen favorable emitido por la CNIME 

Para los efectos de la regla 2.8.1., rubro H de la presente Resolución, las empresas maquiladoras y PITEX que obtengan la autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas de conformidad con dicho rubro, deberán declarar un inventario inicial de mercancías de importación temporal para ser registrado en el SECIIT, asegurándose y haciéndose responsable de que la información del inventario físico de dichas mercancías corresponde y concuerda con las operaciones registradas contable y financieramente, sin menoscabo de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera.

2.8.3 Beneficios de las empresas registradas en el registro de empresas certificadas

Se reforma la regla en lo que respecta a los siguientes numerales: 

· Numeral 14
Se modifica en su cuarto párrafo de este numeral, relativo a la facilidad que tienen las empresas certificadas de entregar material en el territorio nacional a empresas residentes en México, de mercancías importadas temporalmente por ellas, así como las resultantes del proceso de elaboración, transformación, etc.,para establecer que se deberán transmitir en el campo "bloque de descargos" (anexo 22 de las RCGMCE), los datos a que hace referencia este numeral (tales como: el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado, etc). 

· Numeral 28
Adiciona a este numeral referente a los beneficios de las empresas de mensajería y paquetería, un rubro D, que dispone que podrán efectuar el despacho simplificado de mercancías a la importación por ellas transportadas con clave de pedimento T1, conforme a los requisitos a que hace referencia este rubro, tales como la transmisión electrónica al SAAI del manifiesto de carga con la información de la guía o guías aéreas de las mercancías que despacharán y cumplir con los lineamientos que al efecto emita la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA.

· Numeral 32
En este numeral que trata de la facilidad que tienen las empresas certificadas PITEX y Maquiladoras, de rectificar en sus pedimentos de importaciones temporales ciertos datos del pedimento (fracción arancelaria, unidad de medida, etc), cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado, haya sido desaduanamiento libre, dentro de los 3 meses siguientes a aquél en que se realizó el despacho, se reforma en lo siguiente: 

· Para especificar que se podrá rectificar la fracción arancelaria y derivado de dicha rectificación, se podrán rectificar a su vez los datos de la unidad de medida de tarifa, y cantidad conforme a la unidad de medida de tarifa. 

· Elimina el texto que disponía la obligación de que en el caso de rectificaciones al amparo de este numeral, se anexe al pedimento de rectificación copia simple de la documentación comercial y aduanera con que se demuestre la introducción o exportación de las mercancías en un tercer país.

Numeral 33

Este numeral que hace mención a la facilidad que tienen las empresas certificadas de rectificar ciertos datos de pedimentos de importaciones definitivas, dentro de los 3 meses siguientes a aquél en que se realizó el despacho, cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado, haya sido desaduanamiento libre, se reforma en los mismos términos del numeral 32. 

· Numeral 35
Este numeral que establece los requisitos que deben cumplir las empresas certificadas PITEX y Maquiladoras, para el beneficio de tramitar un solo pedimento de cambio de régimen (F4), que ampare todos los pedimentos de importación temporal que conforme al sistema de control de inventarios automatizado corresponde a las mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación, etc de los bienes finales, se reforma en su numeral 2, para especificar los campos que se deben asentar en el bloque de descargos, tales como: Patente original, aduana/sección, etc. 

· Numeral 41
Adiciona este numeral, para establecer los beneficios de las empresas certificadas Maquiladoras y PITEX, que sean registradas al amparo del rubro H de la regla 2.8.1 y que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico o automotriz, tales como: 

· Tramitar el pedimento Electrónico Simplificado (rubro A), que forma parte de los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en dichos lineamientos y podrá ser tramitado por conducto de agente o apoderado aduanal. También podrá ser aplicable a las operaciones de retorno o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos virtuales al amparo de las reglas 2.8.3, numeral 14; 5.2.6 y 5.2.9 
· Tramitar Pedimento Consolidado en formato de pedimento electrónico simplificado, (rubro B) para lo cual deberán transmitir al SAAI, por cada remesa, el “Aviso electrónico de Importación y de Exportación de mercancías de empresas certificadas registradas conforme al rubro H de la regla 2.8.1.” que forma parte del rubro A del Anexo 1 de las RCGMCE, presentando las mercancías con dicho aviso ante el mecanismo de selección automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. Dichos pedimentos se deberán presentar, a más tardar el día martes de cada semana o dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, así mismo se deberá declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la primera remesa. 
· Importación de mercancías con destino a la franja o región fronteriza
Para este supuesto se deberá confirmar el arribo de las mercancías mediante aviso electrónico al SAAI dentro de un plazo de 24 horas posterior a la presentación de las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado. En el caso de importación de mercancías con destino al resto del territorio nacional, el aviso electrónico deberá enviarse dentro de un plazo de 5 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado. 

· Traslados de mercancías por maquiladoras y PITEX, ubicadas en la franja o región fronteriza Cuando se efectúen este tipo de traslados por parte de empresas ubicadas en la franja o región fronteriza a las personas a que se refiere el último párrafo del artículo 112 de la Ley y a otros locales, plantas o bodegas de la misma empresa, que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, podrán presentar físicamente las mercancías ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con copia del “Aviso electrónico de Importación y de Exportación de mercancías de empresas certificadas registradas conforme al rubro H de la regla 2.8.1.” 
· Casos en los que será aplicable el Pedimento Consolidado en formato de pedimento electrónico simplificado En las operaciones de retorno o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos virtuales en los términos de las reglas 2.8.3., numeral 14 y 5.2.8.

· Facilidad en el Trámite de Mercancías que arriben o salgan vía aérea del Aeropuerto “Miguel Hidalgo y Costilla”, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, Jalisco, adscrito a la aduana de Guadalajara. (Rubro C), podrán tramitar el despacho aduanero de mercancías para su importación o exportación, sin que ingresen al recinto fiscalizado, siempre que se cumpla con lo indicado en este rubro, tales como: que las mercancías hayan arribado a la aduana el mismo día en que se realice el despacho aduanero; que las mercancías no sean objeto de almacenaje, etc. 

· Facilidades de obtener autorizaciones de apoderados aduanales (Rubro D), podrán obtener la autorización de sus apoderados aduanales para promover el despacho aduanero de sus mercancías, ante las aduanas en las que realicen sus operaciones de comercio exterior, cumpliendo sólo con lo siguiente:

a) Presentar solicitud en original, que contenga los requisitos a que hace referencia este rubro. 

b) Anexar a dicha solicitud la documentación indicada. 

c) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción.

d)Presentar Carta en original, firmada por el aspirante y el representante legal de la empresa, avalada por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, A.C., donde conste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con una experiencia mínima de tres años en el área de comercio exterior en los sectores que la empresa tiene autorizados en su programa de Maquila o Pitex. 

e)Formulario del pago de los derechos correspondientes. 

f)Copia del título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la materia. 

g) Aprobar el examen de conocimientos que practiquen las autoridades aduaneras y un examen psicotécnico. 

· Autorización de un plazo adicional al de 18 meses (Rubro E), Tratándose de la importación temporal de materias primas, partes, etc., que vayan a retornar en su totalidad al extranjero, la Administración Local Jurídica que corresponda o la Administración General de Grandes Contribuyentes, podrán autorizar, por única vez, un plazo adicional al plazo de 18 meses (Artículo 108, fracción I de la Ley) , hasta de 12 meses, siempre que se presente con 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de 18 meses, escrito libre donde se justifique dicha solicitud y manifieste que a la fecha del vencimiento del plazo de los 18 meses, la empresa ha retornado de la mercancía objeto de la solicitud cuando menos el 85% del volúmen total importado temporalmente. 

· Facilidad de presentar electrónicamente los documentos probatorios del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM's etc, para los efectos del artículo 36, penúltimo párrafo de la Ley, los documentos que deben presentarse junto con las mercancías para su despacho aduanero, para acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, normas oficiales mexicanas y de las demás obligaciones que correspondan de acuerdo con su régimen aduanero, podrán ser cumplidas en forma electrónica, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información.

Beneficios para las empresas comercializadoras


Los beneficios de esta regla, se hacen extensivos a las empresas comercializadoras (regla 2.8.1., rubro I) , sólo en lo que se refiere a los numerales 2, 3 y 8 de la regla 2.8.3, en los términos que se señale en la autorización correspondiente. 

NOTA:Conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de esta Resolución, lo establecido en la regla 2.8.3, numeral 41, entrará en vigor el 01/11/2005.

2.8.4 Causales de cancelación de inscripción en el registro de empresas certificadas
Se adicionan a esta regla, las siguientes causales de cancelación, ubicadas en los numerales 9 y 10, en los siguientes términos: 

9. Cuando las empresas certificadas incumplan con la presentación de la forma 5 “Declaración general de pago de derechos” a que se refiere el numeral 2, inciso c) de la regla 2.8.5. de las RCGMCE 

10. Cuando las Maquiladoras y PITEX que sean empresas certificadas en los términos del rubro D de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, incumplan con la presentación del dictamen que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de renovación (numeral 2, inciso d) de la regla 2.8.5.)

2.8.5 Requisitos para renovar la autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas de maquiladoras y PITEX

Se adiciona a esta regla un inciso d) al numeral 2, el cual dispone que tratándose de maquiladoras y PITEX que cuenten con el registro de empresa certificada en los términos del rubro D de la regla 2.8.1. deberán presentar un dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de renovación. 

Por otra parte, reforma el último párrafo de esta regla para adicionar que la AGA emitirá la resolución de renovación en un plazo no mayor a 30 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud, siempre y cuando la empresa interesada en la renovación no se encuentre en algún supuesto de cancelación de los indicados en las regla 2.8.4.Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la resolución es favorable.

2.8.7 Dictamen que demuestre el cumplimiento del SECIIT

Se adiciona esta regla, para disponer que el dictamen que demuestre que el solicitante cuenta con un sistema electrónico de control de inventarios para importaciones temporales, que cumple con lo señalado en el rubro B del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGA y la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, para su inscripción en el registro de empresas certificadas conforme al rubro H de la regla 2.8.1. deberá ser emitido por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, A.C.

Viernes 28 de Octubre

Anexos 1, 3, 4, 10, 17 y 19 de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005, publicada el 27 de octubre de 2005

ANEXO 1.- DECLARACIONES, AVISOS Y FORMATOS; PEDIMENTOS Y ANEXOS
Se modifica el formato de Aviso de Traslado de mercancía por parte de empresas Maquiladoras o Pitex, en lo que respecta al último bloque, para hacer referencia a la regla 3.3.36 (antes señalaba la regla 3.3.37).

Se modifica el Instructivo de llenado del Formulario Múltiple de pago para comercio exterior, para dejar de hacer referencia a las siguientes claves y descripción de conceptos por comercio exterior

Se eliminan los formatos “Solicitud de autorización de importación de casas-rodantes (español e inglés) y "Solicitud de autorización de importación de embarcaciones (español e inglés)".

ANEXO 3 CANTIDADES QUE SE DEBERAN CONSIDERAR COMO PAGO POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SEGUNDO RECONOCIMIENTO ADUANERO Y COMO IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO POR LA PRESTACION DE DICHOS SERVICIOS
Este anexo se modifica para actualizar las cantidades correspondientes al periodo de agosto de 2005 a enero de 2006

ANEXO 4. “HORARIO DE LAS ADUANAS”


Este anexo se modifica para, adicionar el horario de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “Ponciano Arriaga”, de San Luis Potosí, el cual es de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
ANEXO 10. “SECTORES Y FRACCIONES ARANCELARIAS”

Este anexo se modifica para adicionar la excepción “piel de venado” a la fracción arancelaria 4103.90.99 del Sector 1 “Carne y despojos de cerdo” del Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias” de las RCGMCE 2005. 

ANEXO 17. ” MERCANCIAS POR LAS QUE NO PROCEDERA EL TRANSITO INTERNACIONAL POR TERRITORIO NACIONAL”
Este anexo se modificó, para adicionar a la fracción VIII referente a los artículos eléctricos, electrónicos y electrodomésticos, la fracción arancelaria: 8523.90.02 Discos de escritura (conocidos como CD-R), para sistemas de lectura por rayo láser.

ANEXO 19. DATOS QUE ALTERAN LA INFORMACION ESTADISTICA 

Se modifica el numeral 34 (Valor Agregado), para hacer referencia a la empresas PITEX.
ANEXO 21.- ADUANAS AUTORIZADAS PARA TRAMITAR EL DESPACHO ADUANERO DE DETERMINADO TIPO DE MERCANCIAS 


Se modifican como sigue: 

I. Para adicionar en las fracciones II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XIX del Apartado A. y fracción I del Apartado B., a la Aduana de Aguascalientes, únicamente en la Sección Aduanera Aeropuerto Internacional “Ponciano Arriaga”, San Luis Potosí, S.L.P. 

II. Para modificar el texto de las fracciones XIII y XIV. Apartado A.

ANEXO 22.- PEDIMENTO / INSTRUCTIVO DE LLENADO (D.O.F. 27/10/2005)

Se modifica el “Instructivo para el llenado del pedimento”, como sigue: 

I. Para adicionar a la clave “IN” del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” un numeral 12. 

II. Para adicionar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “PL”. 
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Martes 18 de Octubre

Acuerdo que adiciona un tercer punto transitorio a la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT-2004, Que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías, publicada el 18 de enero de 2005

Dicho Acuerdo establece en su artículo único, la adición de un tercer punto transitorio a dicha NOM, para establecer que tratándose de madera para estiba y las calzas, los numerales 5.3 y 6.6.3 fracción II de la presente Norma, entrarán en vigor el 5 de julio del 2006, excepto cuando se observe evidencia de plaga viva, de conformidad al numeral 5.4.”
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Jueves 06 de Octubre

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-059-SSA1-2004, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos (modifica a la NOM-059-SSA1-1993, publicada el 31 de juliode 1998).
Octubre 2005
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